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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.99.400
25 de agosto de 1999

(99-3536)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  TAILANDIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Instituto de Normas Industriales de Tailandia (TISI)
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [    ], 2.10.1 [ X ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Motores de combustión interna (ICS:  27.020), emisión de gases de
escape (ICS:  13.040.50).

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Norma
TIS 1870-2542 (1999) relativa a los vehículos automóviles con motor de gasolina:
prescripciones de seguridad;  emisiones del motor, nivel 6 (17 páginas, disponible
en tailandés)

6. Descripción del contenido:  El Instituto de Normas Industriales de Tailandia (TISI) ha
propuesto la aplicación de la norma TIS 1870-2542 (1999) como norma obligatoria.  La
norma especifica el nivel 6 como límite de los contaminantes gaseosos (monóxido de
carbono, hidrocarburos combinados con óxidos de nitrógeno) emitidos por vehículos
automóviles con motor de gasolina.  Es aplicable a los vehículos automóviles para el
transporte de pasajeros, camiones y camiones adaptados para el transporte de pasajeros.
Excluye los automóviles de motor de dos tiempos y los automóviles de tara, inferior a
400 kg con una velocidad máxima de modelo de 50 km por hora.  Especifica prescripciones
relativas a la homologación y la garantía de la calidad de producción.

- En lo referente a la prueba de homologación (emisión después del arranque en frío),
los límites de contaminantes gaseosos emitidos por automóviles de pasajeros de un máximo
de seis asientos y de tara inferior o igual a 2.500 kg deberán ser inferiores a los límites que
aparecen en el cuadro siguiente:

Monóxido de carbono
(g/km)

Hidrocarburos combinados con óxidos de nitrógeno
(g/km)

2,2 0,5
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- En lo referente a la prueba de homologación (emisión después del arranque en frío),
los límites de contaminantes gaseosos emitidos por automóviles de pasajeros de más de seis
asientos o camiones adaptados para el transporte de pasajeros, o vehículos de tara superior a
2.500 kg y camiones de tara inferior o igual a 3.500 kg deberán ser inferiores a los límites
que aparecen en el cuadro siguiente:

Tara de referencia
(kg)

Monóxido de carbono
(g/km)

Hidrocarburos combinados
con óxidos de nitrógeno

(g/km)

Inferior o igual a 1.250

Superior a 1.250 pero que
no exceda de 1.700

Superior a 1.700

2,2

4,0

5,0

0,5

0,6

0,7

Incluye prescripciones de marcado, etiquetado, muestreo y criterios de conformidad y
pruebas.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Seguridad y protección del medio ambiente.

8. Documentos pertinentes:

1) Documentos pertinentes:

- TIS 1280-2538 (1995) Norma para los vehículos automóviles con
motor de gasolina:  Prescripciones de seguridad:  Emisiones del
motor, nivel 3

2) Publicación en que figurará la propuesta una vez adoptada:

- Boletín Oficial

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  Sesenta (60) días desde la fecha
de distribución.

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


